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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 1$ peseine
Semestre ........................ 3» —
Anual ................................. 50 •—

La-, suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
falleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 99.

’ as .le fuera podrán hacerse remitiendo el inipo:-r 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu 

t:i los cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al piecio de venia, o sea a 5O céntimos los del 
tño corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
'Iros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción une ocupe ca¿ anuncie 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al origina, 
acompañará un sello móvil de UNA peseta per cad» 
Inserción.

los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplenienlos serán convencionales, de acuer- 
i con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaróa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador. pi>r oficio; exceptuándose, según está preve 
rido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolat 
leí Bo if h n respectivo como comprobante, siendo de 
pigo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión de' 
original, los Centros oficiales.

El Bo ib t in Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
píenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE «vA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS L )S DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

f ".-mediatametite que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban 
ttte Bo iit in OrictAi., dispondrán que se fije nn ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde petmaneceti basta el recibo de) si- 
euiepte

Loe señores Societarios cuidarán, I ajo su más estrecha icsponsu 
hLid.id, de conservar los números de este Bo l x t iw , coleccionados 
tróensdamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
t'.nsl di- cada scuisetre.

1 Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Caneriae g 
territorios <ie Africa sujetos a la legislación peninsular, a lot> feiota 
-lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra eoet. (C¿e 
ligo civil)

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capitíl 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
jatro días después para los demás pueblos de lu misma provincia.

• Ley de 3 de noviembre de 18R7).

GOBIERNO GENERAL

, ÓRDENES

l’ara ha debida aplicación del Reglamento para la 
organización y ínneinnamiento de la Fiscalía Su
perior de la Vivienda y de las Delegaciones provin
ciales de 4 de febrero último (Boletín Oficial del 
J'xtado del 27), be acordado dictar las siguientes 
normas:

Primpra. Trámites a que deben someterse los 
proyectos de construcción de nuevas viviendas y Id 
ampliación y reforma de las existentes.

Ni en las capitales de provincia ni en los pue
blos, cualquiera que sea su censo de población, po
drán efectuarse por particulares o Empresas obras 
de nueva planta, reparación o reforma con destino 
a viviendas familiares o colectivas sin la previa li
cencia del Ayuntan liento.

Para que éste pueda expedir dicha licencia deberá 
cumplir los trámites (pie se indican a continuación:

A) En las poblaciones capitales de provincia:
1 ." Envío a la Fiscalía Delegada de la Vivienda 

del expediente de la oFra. comprendiendo un plano 
del edificio v una memoria descriptiva de lia cons
trucción.

2 ." Recibido en la Fiscalía Delegada de la Vi
vienda el plano y memoria correpondientes, pastarán 
a examen de los asesores. Arquitecto del Catastro 
o Arquitecto provincial en su defecto, y del Inspec
tor provincial de Sanidad, quienes en término de 
quince días emitirán su informte.

Si éste es favorable, el Fiscal aprobará el expe
diente de la construcción y lo devolverá al Ayunta
miento para que dé la licencia para la ejecución de la 
obra, y si fuera desfavorable, puntualizando los de
fectos u omisiones que tenga el proyecto, lo remitirá 

al Ayuntamiento para su devolución al interesado. 
Por el mismo conducto, una vez corregidlas las defi
ciencias que se hicieren notar, volverá el expediente 
a la Fiscalía Delegada de la Vivienda, la que con 
iguales trámites aprobará el proyecto de construc
ción.

3 .° Contra la resolución de los Fiscales Delega
dos en esta materia Cabe recurso ante el Fiscal Su
perior. en la forma que determinan los artículos .24 
al 28 del Reglamento.

B) En las demás localidades y miunicipios rura
les, cualquiera que sea su censo de población:
1Envío por el Ayuntamiento al Inspector 

Secretario de la Junta municipal de Sanidad, en fun
ciones de 'Dlclegado de la Fiscalía provincial de ía 
b’ivienda, del expediente de las obras, comprendien
do el plano del edificio y la memoria descriptiva de 
la construcción.

2.° Recibido por el Inspector Secretario de l*a 
Junta municipal de Sanidad el plano y memoria co
rrespondiente. será examinado por éste. Si el pro
vecto cumple las condiciones higiénico-sanitarias mí
nimas reglamentarias, aprobará el expediente y lo 
devolverá al Ayuntamiento para que pueda expedir 
la licencia de construcción.

En el caso de encontrar algún defecto que a su 
inicio precisase subsanar, enviará el expediente (pla
no v ipemoria). con su informe, a la Fiscalía pro
vincial de la Vivienda para que ésta acuerde lo pro
cedente.

Aprobada o denegada la autorización de la cons
trucción por la Fiscalía, devolverá ésta el expediente 
al Inspector Secretario de la Tunta municipal de Sa
nidad para que le dé la tramitación que se indicia 
en el número segundo de la letra A.

C) Piara la expedición de las licencias de cons
trucción de nuevas viviendas, ampliación o reforma 
de las existentes:
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Los Ayuntamientos se limitarán a la comproba
ción de los preceptos de las Ordenanzas mitinicipales 
en cuanto a alineaciones y rasantes, planos de urba
nización, reforma interior de poblaciones, ensan
ches, etc., conforme al Reglamento de Obras, Servi
cios y Bienes municipales de 14 de julio de 1924 
(Gaceta del 16).

Segunda. Isnpección sanitaria de láznendas.
Se hará por los Médicos de Asistencia PiiLlica 

Domiciliaria, en funciones de Inspectores municipa
les de Sanidad, de todos los Ayuntamientos en las 
provincias respectivas, cada uno en su distrito, si 
hay Varios, o en todo el término municipal, si es uno 
solo. Estas visitas tendrán por objeto compmhar si 
las viviendas reúnen las condiciones que señala el 
artículo 16 del Reglamento de Sanidad municipal 
de 9 de febrero de 1925 (Gaceta del 1/): Reales 
órdenes de 3 de enero (Gaceta del 6) y 9 de agosto 
de 1923 (Gaceta del 16) y 7 de marzo de 1924 (Ga 
ceta del 9), aumpliendo además los preceptos que 
establecen las circulares números 1. 2, 3. 4 y 5 de 
la Fiscalía Superior de la Vivienda, de 27 de fe
brero último.

De los resultados de la inspección que hagan es
tos funcionarios sobre la situación sanitaria de las 
viviendas, así como de las reformas indispensables 
para dotarlas de las condiciones mínimas higiénicas 
que señalan los preceptos anteriores, darán quenta 
a las Fiscalías provinciales de la Vivienda los días 
10. 20 y 30 de cada mes, pana que éstas dispongan 
su ejecución. ,

Los Fiscales delegados provinciales notificarán 
mensualmente a los Inspectores provinciales de Sa
nidad cuáles de los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, Inspectores municipales de Sanidad, 
han dejado de realizar los servicios que se interesan. 
El incumplimiento de los mismos será sancionado 
la primera vez por los Inspectores provinciales de 
Sanidad haciendo uso de l'as facultades que les con
fiere el artículo 2.° del Reglamento de Sanidad pro
vincial, v en caso de reincidencia, lo comunicaran 
a este Gobierno General para una nías severa co
rrección, imponiendo por uno o más meses el des
cuento que se crea conveniente en los haberes chic 
perciben con cargo a los municipios. En caso de ter
cera reincidencia, se aplicará la suspensión de cm- 
nleo v sueldo del funcionario durante dos meses, 
instruvéndosele el oportuno expediente, que puede 
motivar su destitución si en él resultasen probados 
carros graves en relación con la función inspectora 
de la vivienda.

Contra l'as sanciones impuestas por los Inspecto
res provinciales de Sanidad podrán los interesados 
alzarse ante el Gobierno General en el termino de 
diez días, previo el depósito en la Caía de Depósi
tos de la Deleo-ación de Hacienda del importe de la 
multa, siendo inPnelahles b-’s resoluciones del Gobier
no General, tanto en lo míe se refiere a estos recur
sos como a las sanciones que se apliquen directa
mente por dicho alto Centro, respecto a las cuales 
únicamente cabe recurso de súplica.

Tercera. Ornanisación de la Secretaría de las 
Juntas inunicihales de Sanidad.

Para míe los Inspectores Secretarios de las Tun
tas municipales de Sanidad puedan actu'ar en los 
informes de aprobación de los expedientes para la 
construcción de nuevas viviendas y pronuiestas de 
corrección de las deficiencias higiénico-sanitarias de 
l'as construidas, se in^none a los Avuntamientos el 
cumplimiento del artículo 50 del Reglamento de Sa
nidad miunicipal, que les obliga a facilitar un local 

adecuado para la Secretaria de la Junta municiixd 
de Sanidad, y material y personal auxiliar indispen
sable.

En su virtud, y coh cargo al remanente del 0 por 
100 que consignan los Ayuntamientos en sus pre
supuestos municipales para atenciones sanitarias mí
nimas. conforme al acículo 200"del Estatuto muni
cipal, proveerán a esta necesidad de modo que el 
Inspector Secretario cuente con los elementos nece
sarios para establecer dicha Secretaría, que sera al 
propio tiempo oficina de Sanidad municipal y de la 
Fiscalía de la \\ ivienda.

Cuarta. Brigadas obreras m unid fíales adscritas 
a las Fiscalias firovincíales de Viviendas en las ca- 
pilales y a las Delegaciones de las Fiscalías do 1 i- 
v¡cadas en los demás iminicifiios.

Para hacer efectiva la ejecución de las reformas 
necesarias para corregir los defectos subsanables de 
unía vivienda en el caso de que ni el propietario ni 
los inquilinos se presten a hacerlo, conforme dispo
ne el artículo 4.° del Reglamento, quedan adscritas 
a los servicios de las Fiscalías provinciales de Vi
viendas y Sús Delegaciones en los demás municipios 
las brigadas obreras municipales míe existen cn j'as 
capitales de provincia y en los demás Avuntamien
tos de- las mismas.

Estas brigadas obreras niunicinales realizarán las 
obras de reforma de aquellas viviendas cuvo propie
tario e inquilinos comprometidos a hacerlas no las 
hiavan ejecutado en los niazos señalados por las Fis
calías. Una vez hechas las obr*as la Fiscalía pasará 
al propietario o inquilinos la factura de los jornia- 
Ies invertidos, material empicado, etc., recargada en 
un 20 por 100. De no abonar estos gastos los inte
resados en el plazo que se les fije, l'as Fiscalías ha
rán la reclamación al Tuzgado municinal o de ins
trucción. según el importe de la factura, para que 
se haga efectiva por víia de apremio.

El 20 ñor 100 que se sobrecarga en las facturas 
de estas obras se ingresará en la cuenta corriente 
de las Fiscalías provinciales de la Vivienda.

Oiiedn facultada la Fiscalía Superior de la Vi
vienda para dictar las instrucciones que juzgue con
venientes para el cumplimiento de esta Orden.

Lo que se publica en el ""Boletín Oficial del y.s- 
tado’" que deberá ser reproducido en los Boletines 
Oficiales de las provincias para conocimiento de los 
funcionarios a quienes afecta la presente Orden y 
a los efectos oportunos.

A'alladolid. 9 de abril de 1037.— El Gobernador 
General. Luis Ualdés Cabanilles.
Sres Gobernadores civiles e Inspectores provin

ciales de Sanidad.

Constituida en La Coruña la Tunta de Censura 
Cinematográfica a aue se refiere la O-rrlpn de este 
Gobierno IGeneral de 21 de marzo de 1937, e. inte- 
re«ado ñor la misma se amplíe el plnzo a que se 
refiere el artículo 5.° de dicha disposición hasta fina
lizar el mes corriente Para su vigencia, este Gobier
no General, accediendo 'al ruego, ha ífeordado:

Queda prorrogado hasta el día 30 del pues en 
curso inclusive el plazo señalado en el artículo 5." 
ríe la Orden de este Gobierno General referente a 
censura cineimtográfica y dada el 21 de marzo pró
ximo pasado.

Valladolid. 9 de abril de 1937.—El Gobernador 
Ceneral T nis VaClés Cahanilíes.

(Del "Boletín Oficid del Estado” núm-- 
ro 174, fecha 12 de abril de 1T37
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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 253.
El calendario oficial del nuevo Estado español ten

drá las conmemoraciones destacadas que sinteticen 
los diarios jalones de esta época de resurgimiento 
juatrio; pero sin incurrir ahora en una fragmentaria 
declaración de las que en forma armónica consti
tuirán los exponentes de la gesta, no es posible dejar 
con subsistencia, hasta el señalamiento de las festi
vidades nacionales, aquellas que carecen de conteni
do propio, se revisten de un marcado carácter mar- 
xista o se lijaron para mediatizar páginas de nuestra 
Historia, que lentamente se trataba de borrar en la 
auténtica conciencia de nuestro pueblo:

En virtud de lo expuesto, dispongo:
Articulo l." Tendrán la consideración de labora

bles y se computarán como hábiles, para todos los 
efectos, los dias 11 de febrero, 14 de abril y 1.° de 
m'ayo.

Artículo 2.° El lapso de tiempo que media entre 
el 17 de julio de 1936 e igual fecha del presente se 
denominará Primer Año Triunfal, teniendo en este 
período como Fiesta nacional la del Dos de Mayo.

Artículo 3." Por la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, oídos los informes de las Secreta
rias de Guerra y de Relaciones Exteriores, se for
mulará oportunamente el proyecto de calendario ofi
cial, en el que estarán señaladas las festividades del 
Triunfo, la de la Amistad de los Pueblos Herma
nos y la del Trabajo Nacional.

Dado en Salamánca a doce de abril de mil nove
cientos treinta y siete.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado número 175, 
de fecha 13 de abril de 1937).

SECCION QUINTA
Núm. 2130.

Delegación Piovincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Al objeto de formar un censo de plazas vacantes en 
todos los organismos del Estado, Provincia y Munici
pio, como asimismo de aquellos semioficiales que per
ciban subvención de cualquiera de aquéllos, y como 
avance al pioyecto del Exento. Sr. General-Director 
de Mutilados de Guerra, se ruega a les Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provincia se sirvan remitir 
a la mayor brevedad a esta Delegación Provincial de 
Trabajo Je Zaragoza relación de plazas vacantes-exis
tentes en dichos organismos, reseñando sueldos y ca
tegorías de cada una de ellas, como asimismo las que 
se encuentren cubiertas, indicando también sus catego
rías y sueldos.

Zaragoza, 14 de abril de 1937. - El General-Delega
do de Trabajo, Mariano de la Figuera.

Núm. 2.127.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.
Por D. José M.a Sánchez Ventura se ha interpuesto 

recurso contencioso administrativo contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo, de 21 de diciem
bre de 1936, por el que se desestima reclamación for
mulada por el recurrente sobre rectificación del líquido 
imponible de su linca «Dehesa Barranco del Esinal y 
Pericas», sita en término municipal de Gallur.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zargoza, doce de abril de mil novecientos treinta y 
siete. -El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.990.
De conformidad con lo previsto en el articulo 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Antonio Enguiz Rodrigo, vecino de Mo- 
rés, habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio 
Bayona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Ahnunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. —El Gobernador ci
vil, Piesidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * * '

Núm. 1.991.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Maria Valencia, vecina de Morés, habien
do nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayona de 
la Corcuera, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

• * * *
Núm. 1.992.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Manuel Luna Bernal, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera", que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza¿8 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.993.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Jacinto Serrano Gómez, vecino de Morés. 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * ♦
Núm. 1.994.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Evaristo Campillo, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.995.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
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civil contra Severo Tornos Gimeno,vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Oodina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.996.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De

creto-ley de.lO de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Florentino Uriol Ibáñez, vecino de Morés, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayona 
de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Almunia de Doña Godiña.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.997.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Baltasar Mateo Tabuenca, vecino de Mo
rés, habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio 
Bayona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. El Gobernador civil, 
Presidente ue la Comisión, |ulián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.998.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Narciso Lozano Forcén, vecino de Mores, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayona 
de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.999.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Domingo Andrés Navarro, vecino de Mo
rés, habiendo nombrado Juez instructor a 1). Antonio 
Bayona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 2.000.

De confoimidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Pascual Lobera Laserna y Presentación 
Lázaro Lázaio, vecinos de Cuarte de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instiuctor a D. Pablo de Pablo, que 
actuará en el Juzgado núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 2.001.

De conformidad con lo previsto en el ait. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Pedro Laguarta Gracia, vecino de Las Pedresas, 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Eduardo Aizpún 
Andueza, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. —El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SKXT A

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en ¡a 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo (pie a cuan 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a ia 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

2.112. - Tusos
2.135. —Almonacid de la Sierra

Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.
2.103.-Orés
2.136. —Almonacid de la Sierra. (El 25 de los 

corrientes, de diez a doce).
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario.,, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (pie a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937 : 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación.
2.110. —Tusos

Altas y bajas por rústica y urbana
2.108.-Tauste
2.110. —Tusos
2.113. —Boquiñeni
2.131 . — El Frasno

Apéndice al amillaramiento.
2.103. Orés
2.104. —Mahtenda.
2.105. - La Almunia de Doña Godina
2.106. —Terrer
2.139. -Saviñán
2.141. Cabañas de Ebro

Expedientes de altas y bajas de fincas urbanas.
2.106. Terrer

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
2.107. Atiento
2.144. - Utebo
2.145. Moros

Presupuesto municipal ordinario.
2.146. — Lucent

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
2.146. -Luceni

Padrón de cédulas personales. •
2 108.—Tauste
2.110. —Tusos
2.114. Tarazona
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Rectificación del padrón de habitantes.
2.104. —Maluenda
2.106. — Terrer
2.107. —Aliento
2.108. — Taiibte
2.109. —Malón
2.110. -Tosos
2.131. —El Frasno
2.132 — Paiacnellos de Jiloca
2.133. —Codos
2.134. —Almonacid de la Sierra

Recuento general de ganadería.

2.110. —Tosos
2.111. —Torralba de Ribota
2.131. —El Frasno
2.141. Cabañas de Ebro
2.142.-Utebo

Repartimiento general.
2.102. —Lunipiaque

Reparto general de utilidades.
2.0 8.— Mozota .
2.107. -Aliento
2.111. Torralba de Ribota
2.116 Longares
2.137- El Buste
2.138. —Villanueva de Jiloca
2.139. —Saviñán
2.14O. -Purmy

* * *

MUEL Nínn. 2.115
Hasta el 25 de abril se admitirán en la Secretaria 

de este Ayuntamiento las declaraciones de alta y baja 
que los contribuyentes y hacendados forasteros de 
este téimino hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos que 
lo justifiquen.

Muel, 10 de abril de 1937. El Alcalde, Pedro 
Casas.

* * *
TAUSTE Núm. 2.087.

Durante el plazo de quince días quedan expuestos 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, Negociado de 
Montes y Propios, al objeto de reclamaciones, los si
guientes documentos, correspondientes al ejercicio 
actual:

Repartimiento del arbitrio por aprovechamiento de 
labor y siembra en los montes comunales «Alto-, 
«Los Llanos- y «Sierra de la Virgen •, de este término 
municipal.

Repartimiento del arbitrio por aprovechamiento de 
labor y siembra en el monte, de la libre disposición de 
este municipio, denominado -Val de las Muías-, de 
este término municipal.

Repartimiento girado sobre los terren >s de viñas en 
los montes comunales, en equivalencia de pastos, de 
este término municipal.

Repartimiento del impuesto de guardería rural en el 
término municipal.

Repartimiento del arbitrio immicipal sobre vertido 
al acantarillado.

Padrón de patentes de bebidas espirituosas, espu
mosas y alcohólicas.

1 ansie, 9 de abril de 1937. El Alcalde, Joaquín 
López Monguilán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSlIClA

Requisitorias.
tipercibimtenlo di’ ser declarados rrl e ldi s r de r*i-r/ 

rrv tr. las demás responsabilidades legales, de no rre;;n 
(arse. ios --cesados que n continuación se expresan, tn i 

que se Íes fuá. u eontaf desd-, el día de la fubíic i 
‘ ciór. (leí anuncin en este periódico of-ctal y antt el Juet o 

. ■■■ ::iuuh que se señala, se les cita, llama _v < mplaga. ' v
• jándose a todas las . lutoi idades r .-Igcnies de la Po 

.rio judicial procedan a la busca, - opima v conduce uii 
" r.quéUos. poniéndolos a disposición de dicho juez o i'n 
bnnaf, con ai reglo a los artículos ?\2 y 3R8 de la ley di 
i'ii'.cteiamienf* criminal. hb4 le h lcx h Knjuiciamie^tu 
4. l:tar de Marina

Núm. 2.121.
LOZANO ZUBIAUR (Iluminado), hijo de Anfilo- 

quioyde Generosa, natural de Bilbao, de 21 años, 
soltero, impresor, domiciliado últimamente en Zarago
za, procesado por el delito de tentativa de robo, com
parecerá dentro del término de diez días ante el juzga
do de instrucción núinero 2 de la ciudad de Zaragoza, 
con el fin de constituirse en prisión decretada por la 
Superioridad en la causa núm. 488 de 1931

Núm. 1.122.
REDONDO GARCIA (jesús), hijo de Liborio y de 

Angela, natural de Zaragoza, de 28 años, soltero," téc
nico industrial, domiciliado últimamente en Zaiagoza, 
procesado por el delito de lesiones (causa núm. 212 de 
1936), comparecerá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de instrucción número 2 de la ciudad de 
Zaragoza, con el fin de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad en 'lidia causa.

Núm. 2.123.
ANDREU BUR1LLO (José M.a), hijo de Vicente y 

de Dorotea, natural de Escucha, de 22 años, soltero, 
pintor, domiciliado últimamente en Zaragoza, proce
sado por el delito de lesiones (causa núm. 439 de 1935), 
comparecerá en el término de diez días ante el juzga
do de instrucción núm. 2 de la ciudad de Zaragoza, con 
el l'in de constituirse en prisión decretada en la causa 
referida.

Núm. 2.123.
GAL1NDO ZARDOYA (Antonio), hijo de Miguel y 

de Juana, natural de Zaragoza, de 26 años, soltero, 
ebanista, domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por el delito de lesiones (causa núm. 439 de 
1935), comparecer;'! dentro del término de diez días an
te el Juzgado de instrucción núm. 2 de la ciudad de 
Zaragoza, con el fin de constituirse en prisión decreta
da en la causa referida.

Núm. 2.123.
JUANA ALCOCER (Pedro), hijo de Juan y de Rai- 

inunda, natural de Zaragoza, de 25 años, soltero, me
talúrgico, domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por el delito de lesiones (causa núm. 439 de 
1935), comparecerá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de instrucción núm. 2 de la ciudad de 
Zaragoza, con el'fin de constituirse en prisión decreta
da en la causa referida.

Jo rrados de primera instancia.
Núm. 2.119.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado en providencia de este día 

-_______
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del señor Juez de instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad, en diligencias de ejecución de sentencia 
de la causa núm. 89 de 193(5 contra Jesús Cándido 
Oto Villagrasa, por delito de robo, se notifica a dicho 
penado la sentencia recaída en la citada causa dictada 
por la Exenta. Audiencia de Zaragoza en 6 de junio de 
1936, por la que se le condena por delito de robo en 
grado de tentativa a la pena de un mes y un día de 
arresto mayor, accesorias y costas.

Zaragoza trece de abril de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario judicial, Fernando García Barsala".

Núm. 2.077.
JL'ZuADO NUM 2

I). Mariano Sánchez-Ohno y Espinosa, Juez de primera 
instancia e instrucción del juzgado núm. 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace saber: Que dispuesto 

en la Orden de la junta Técnica del Estado de 29 de 
marzo último un expurgo de papeles que comprende 
las cansas cuya sentencia hubiere sido dictada con an
terioridad al año 1927 si la pena impuesta fuera grave, 
a 1932 si fuere menos grave y a 1935 si se tratare de 
un juicio de faltas, asi como los expedientes guberna
tivos cuya resolución hubiere sido lirme con anteriori
dad al año 1932 y no pudiere ser base o medio de 
pincha para la declaración o caducidad de derechos 
civiles o administrativos, se hace público por medio 
del presente a fin de que los que fueron parte en los 
asuntos tramitados en este Juzgado que comprende el 
expurgo ordenad >, o sus herederos, puedan recurrir 
contra el mismo, en escrito razonado, ante la Sala de 
Gobierno de la Excma. Audiencia de este Territorio, 
dentro de los quince días siguientes a la publicación 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos 
treinta y siete. Mariano Sánchez-Ohno. -El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 2.07z.
JUZGADO NU-M. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que promovido juicio declarativo de 

menor cuantía por el Procurador Sr. Aramendía, en re
presentación de D. José Indurain Echandi, contra don 
Severo Vinués Arruego, vecino que fué de Leciñena y 
cuyo actual paradero se ignora, en reclamación de 
1.803*15 pesetas, intereses y costas, he acordado pu
blicar el presente edicto confiriendo traslado de la de
manda formulada a dicho demandado, para que dentro 
del término de nueve dias, comparezca en expresados 
autos si viere convenirle, significándole que las copias 
de la demanda y documentos se hallan a su disposi
ción en la Secretaría.

Dado en Zaragoza o ocho de abril de mil novecien
tos treinta y siete. Pablo de Pablo Mateos. El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Niúm. 2.045.
IvJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor de! expe- 
•diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el numero 20 tramito por designación de la 
Comisii'm Provincial de Incautaciones contra don 
Bruno Abadía Usan, vecino de esta villa, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 

se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
techa 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado’’ y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen 
te o por escrito, alegando y probando en su de
fensa lo ipie estime procedente, bajo apercibi
miento (pie de no comparecer le parará el per 
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta y siete.—Eduar
do Xizpú .—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número 21 tramito por designación de ia 
Lomisión Provincial de Incautaciones contra don 
Saturnino Urbón Bericat, vecino de esta villa, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado" y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando y probando en su de
fensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per 
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta y siete.—Eduar
do Xizpúi .—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número 22 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Daniel Larrodé Lambán, vecino de esta villa, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de miarzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen- 
ti o por escrito, alegando y probando en su de
fensa lo que estime procedente, baje apercibi
miento que de no comparecer le parará el peí 
juicio a que hubiese lugar en derecho.
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Da-á’o en Ejea de los Cal)a!leros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta y siete.—Ekiuar- 
do Aizpú; El Secretario, (ilegible).

Niúm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

1). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e insirm-ción dé la villa de Ejea de k-s 
‘Caballeros y su partido e instructor del expe- 
•?ientc que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número 23 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra do : 
Fermín Murillo Morlana, vecino de esta villa, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo <?el movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto. (|iie se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estad'o" y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando v probando en su de
fensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per 
juicio a (¡ue hubiese lugar en derecho.

Da<?o en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—Eduar
do Aizpiii .—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizoún Andueza, Juez de primera 
instancia c instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe- 
Aiente ciue se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

balo el número 24 tramito ñor designación de la 
.'Comisión Provincial de Incautaciones contra do 
'.Tarcelino \laveto Romeo, vecino de esta villa, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente 1a responsabilidad civil que 
se le de1 a exime como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumnlimiento de 1o ‘dispues
to en la Orden de la Junta -Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, ouc se insertará en el “Boletín Oficial del 
Fstad'o” v en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzp-ado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando / probando en su de
fensa 1o que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Da<>o en Eiea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—Eduar
do Xizpú: . El Secretario; (ilegible).

Núm. 2.045.
FIFA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Xizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su pirtido c instructor del expe- 
•cMente que .se dirá: .
Cumpliendo 1o acordado en el expediente que 

bajo el número 25 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra do. 

Cruz Diez Laura, vecino de esta villa, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estarlo 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, (pie se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado" y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando v probando en su de
fensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per 
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—Eduar
do Aizpúi .—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Eiea de los 
Caballeros y su p'irtido e instructor del expe
diente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número 26 tramito por designación de la 
omisión Provincial de Incautaciones contra do;

Francisco Francés Villa, vecino dé esta villa, ac- 
tuialmentc en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando v probando en su de
fensa lo que estime procedente, balo apercibi
miento que de no comparecer 1c parará el pe~- 
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—Eduar
do \izptu .—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Eiea de los 
Caballeros y su nrrtido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cu.mnliendo lo acordado en el expediente <iue 

baio el número 27 tramito por designación de la 
/Comisión Provincial de Incautaciones contra do . 
Avelino Marín Palacios, vecino de esta villa, ac- 
tu'almente en ignorado -paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues 
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” v en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante.este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando y probando en su de

---------------- -_____



600 BOLETIN OFICIAL

fensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Da<í’o en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta y siete.—Eldluar- 
do Aizptii .—El Secretario, íilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe- 
¿tiente qué se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número 28 tramito por designación de la 
I', omisión Provincial de Incautaciones contra do.. 
Félix Castané Garcés, vecino de esta villa, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado” y en el de ésta provincia, a fin de que 
dentro del termino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando y probando en su de
fensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—EdUar- 
do Xizpm .—El Secretario. íilegible). '

N-úm. 2.045.
EJEA DE LOS CXBALLEROS

1). Eduardo Aizpún Andueza. Tuez de primera 
instancia c instrucción de la villa de Eiea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número 29 tramito por designación de la 
'Comisión Provincial de Incautaciones contra do 
Inocencio Salcedo Villa, vecino de esta villa, ác- 
tuialmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado” v en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando y probando en su de
fensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—Edluar- 
do Xizpúi .—El Secretario, íilegible'):

Núm. 2.118.
TARAZONA

D. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal letrado, en 
funciones de instrucción, accidentalmente, del par
tido de Tarazona de Aragón;
Hago saber: Que se ha señalado el día 11 de mayo 

próximo, a las once horas, para celebrar la primera 
subasta de las fincas embargadas al penado Nicolás 
Domínguez Vallejo, shas en término de Sarnago (So
ria), que luego se describirán, para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias declaradas procedentes en 
¡a causa número 8 de 1929, por tenencia ilícita de arma 
de fuego, cuyo acto se celebrará en la sala-audiencia 
del Juzgado de instrucción de Tarazona de Aragón 
(Zaragoza), con sujeción a las siguientes condiciones:

Par:i tomar parte en la subasta habrán de consignar 
los licitadores el 10 por 100 efectivo del justiprecio de 
las fincas, que es el tipo de esta subasta. No se ad
mitirán posturas que no cubran las dos tercera-, partes 
del tipo referido, pudiendo hacerse para sí o para un 
tercero. Y, terminada la licitación, no se admitirán re
clamaciones por insuficiencia o defecto de titulación, 
que no ha sido presentada.

Inmuebles que se subastan.
1 .° Finca rústica de secano a cereales, de año y 

vez, sita en La Raigada, de 81 áreas y 84 centiáreas, 
que linda: por Norte, Sur y Este, con monte, y por Oes
te, con Quebrada. Está rodeada de pared y ha sido ta
sada en trescientas odio pesetas.

2 .° Otra en Vallejo de las Hayas, de 44 áreas y 64 
centiáreas, rodeada de pared, que linda: por Norte, 
con la de Joaquín Laya; al Sur, con la de José Benito; 
al Este, con Llecos, y al Oeste, con ribazo. Tasada en 
ciento veinte pesetas.

3 .° Otra en el Llagar, de 27 áreas y 90 centi
áreas, que linda: al Norte, con ribazo; al Sur, con vere
da; al Este, con Prado del Cubillo, y al Oeste, con la 
de Sebastián Pérez. Tasada en noventa pesetas.

4 .° Otra en las Abejeras, cercada de pared, de 27 
áreas y 90 centiáreas, que linda: por Norte, con mon
te; por Sur, con la deSotero Vallejo; al Este, con la 
de Anselmo Ridruejo, y al Oeste, con calleja, justipre
ciada en mil pesetas.

5 .° Otr i en el Villar, llamada La May y Vicente, 
de -13 áreas y 71 centiáreas, que linda: por Este, con 
la de Julián Ortega, y Norte, Sur y Oeste, con ribazos. 
Tasada en mil pesetas.

Dado en Tarazona de Aragón a doce de abril de 
mil novecientos treinta y siete. Jacinto Cenarlo' For
niés. -El Secretario judicial, licenciado Angel Astray.

PA E -NO OFUJLXL

Núm. 2.148.

La Hidro-Eléctrica del Mesa.
El Consejo de Administración de esta Sociedad con

voca a Junta general ordinaria de accionistas que ten
drá lugar en Alhama de Aragón (ca le de D. Manuel 
Cortel, núm. 3), el día 27 de abril, a las diez de la ma
ñana, para el examen y aprt'bacióu de la Memoria y 
Balance-inventario de 1936, según previenen los ar
tículos 26 al 31 de sus Estatuios.

Para asistir a la asamblea es indispensable la pre
sentación de acciones o resguardo de depósitos de las 
mismas.

Alhama' de Aragón, 8 de abril de 1937. El Presi
dente del Consejo, León de Gregorio.
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